
MINISTERIO DE SALUD 

GOBIERNO REGIONAL DE 
HUANCAVELICA 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
DE HUANCAVELICA 

Huancavelica, 1 6 S f.1 · 1.021.

VISTO: Informe Nº 599-2022/GOB.REG.HVCA/GRDS-DIRESA-HDH/DE-OPE, 
Proveído Nº 8575/GOB.REG.HVCA/G-RDS-HDH/DE y Proveído Nº 12216-2022/HR­
"ZCV"-HVCA/OA-UGRH; sobre aprobación del Inform� de Evaluación de 

Implementación del Plan Operativo Institucional (POI) - Primer Semestre 2022;.y,

CONSIDERANDO: 

Que, la Unidad Ejecutora 401-1000: GOB.REG.HUANCAVELICA - HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL DE HUANCAVELICA, es uno de los hospitales de mayor 
importancia y complejidad de la Región Huancavelica, tanto que constituye un Hospital con 
nivel II-2, catalogado como nosocomio de referencia; cuyo objetivo primordial es brindar 
servicios especializados e integrales de salud con calidad, oportunidad y eficiencia, cuenta 
con personal especializado, competente y comprometido, y contribuye a satisfacer las 
necesidades de salud y la calidad de vida de las personas (Recategorizado con Resolución 
Directora! Nº 1498-2008-DIRESA/HVCA, como Establecimiento de Salud de Segundo 
Nivel de Atención, Sexto Nivel de Complejidad y de Categoría II-2). El Hospital

,_,,.,_�-�� Departamental de Huancavelica mantiene dependencia jerárquica y funcional de la Dirección
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-.. egional de Salud y en aspecto Técnico - Normativo del Ministerio de Salud;
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\ Jis�� �- Que, el Hospital Departamental de Huancavelica apertura el ejercicio fiscal 2021 con
r,. 'l:' 

.,,tl?l �mt��" un presupuesto inicial de apertura (PIA) de S/. 46,858,377.00 soles por toda fuente de
financiamiento y genérica de gasto, incrementándose durante el primer semestre a S/.
60,001,432.00, presupuesto inicial modificado (PIM) del cual se logró una ejecución de S/.
30,419,412.60 soles; el cual representa el 51.00% del PIM al primer semestre;

. "� Que, el numeral 1 ° del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder .. �-
����- Ejecutivo, establece que corresponde a los Ministros de Estado, la función de dirigir el

/"" .,-.. º Bº � ¿.'-. 1 if 1-:º :proceso de planeamiento estratégico sectorial, en el marco del Sistema Nacional de
X ' 

1 . 01 (� N�1l:t�rn/planeamiento Estratégico y determinar los objetivos sectoriales funcionales nacionales
\· · . . .. _ / aplicables a todos los niveles de gobierno; aprobar los planes de actuación; y asignar los

,_ ::..�
,.. 

recursos necesarios para su ejecución, dentro de ios límites de las asignaciones
presupuestarias correspondientes;

Que, a través del Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de
· Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN,
como organismo de derecho público cuya finalidad es contribuir como órgano rector y
orientador del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, siendo sus competencias de
alcance nacional y constituyendo un pliego presupuestario;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
---<_--:;';---.....,.__ 

Presupuesto Público, tiene por objeto regular el Sistema Nacional de Presupuesto Público y :­
/:�:;,__t'.��l-�� /¡¿;{�\ en su numeral 7.3 del Artículo 7º, señala que el Titular de la Entidad es responsable de
¡{� �r? \)::leterminar las prioridades de gasto de la Entidad en el marco de sus objetivos estratégicos
\'"fi et) ... � (; 01; .l-� �= 
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institucionales que conforman su Plan Estratégico Institucional (PEI), y sujetándose a la 
normatividad vigente; 

Que, el numeral 13.3 del artículo 13º del mencionado Decreto Legislativo, entre 
otros, señala que el Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad el logro de resultados 
a favor de la población y del entorno, así como mejorar la equidad en observancia a la 
sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la normatividad vigente, y se articula con 
los instrumentos del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN; 

Que, según el Artículo 45º de la norma precitada describe que los montos y las 
finalidades de los créditos presupuestarios contenidos en los Presupuestos del Sector Público 

-� solo podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites y con

i@ �. _,-�
1º{6\ arreglo al procedimiento establecido; como en su numeral 47.1 del artículo 47º señala que

1i; ��: ' :··· }} son modificaciones presupuestarias e� el
_ 
nivel �uncional y Pro�ramático q�� s� efectúan

�º D1w ,el,"' dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las 
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anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto 
Institucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura 
funcional y programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten 
visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal; asimismo, el numeral 4 7.2 del artículo 
47º establece que las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático 
son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o 
de la que haga sus veces en la Entidad; 

Que, a través del Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, 
como organismo de derecho público cuya finalidad es contribuir como órgano rector y 
orientador del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, siendo sus competencias de 
alcance nacional y constituyendo un pliego presupuestario; 

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 033-
2017 /CEPLAN/PCD, modificada por las Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
00053-2018-CEPLAN/PCD y 016-2019-CEPLAN/PCD, se aprobó la Guía para el 
Planeamiento Institucional, la cual establece que la entidad elabora y aprueba su POI 
Multianual con la finalidad de orientar la asignación de recursos al logro de las metas 

/.-;¡iTí/'�, prioritarias por un periodo no menor de tres años, para ello toma en cuenta la situación 
�,,..��º Bº e 1ti". , . fi 1 d 1 , d . l M M , . M 1 . 1 MMM 1 rr· . •."?,. -1,

.
¡

�\ 
economica y isca e pais, escnta en e arco acroeconomico U tlanua - y a 

¡ª' .. . .. 1..,- 2i estructura presupuesta} del año vigente;
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¡;r:c,\.P.\0-c.,"�i Que, con Informe Nº 599-2022/GOB.REG.HVCA/HD.HVCA/DE-OPE, la 
ORI� i,::<:•;; . . . , . . . . . , '-"'> ¡efatura de la Oficina de Planeamiento Estrategico, remite y solicita la aprobacion del Informe 

¡,/_,:;¡:;��;:-¡),� 
de Evaluación de Implementación del Plan Operativo Institucional (POI) - Primer Semestre

, -""�"" · '.. c.,;1 -�,o; 2022 mediante acto resolutivo; por lo que, mediante proveído de visto la Dirección Ejecutiva 
'�" �" ;;11, ;,,)\ d 1 \� �n,;::�• �ii

;¡
é¡ autoriza la emisión e. a presente resolución;
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Huancavelica, 1 f, Sf.1. ?.O?.'l 
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Estando a lo informado y; 

Con Visación de Unidad de Gestión de Recursos Humanos, Oficina de Asesoría 
g;f R_/��';.., urídica, Oficina de Planearr:iento Estratégico y Oficina de Administración del Hospital
�j �- 9í. epartamento de Huancavelica; 

; AoP�\1,t;�DN.f En atención a los considerandos expuestos y de conformidad con la Constitución 
<;, °(:�'.'l..�:i".!��1iolítica del Perú, la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 

Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; Ley Nº 31365, 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022; y, en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones de la Unidad 
Ejecutora Nº 401- Hospital Departamental de Huancavelica; y de conformidad a la 
Resolución Gerencial General Regional Nº 031-2022/GOB.REG.HVCA/GGR. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- APROBAR, el Informe de Evaluación de Implementación del Plan 
Operativo Institucional (POI) - Primer Semestre 2022, por las consideraciones 
expuestas en la presente resolución que consta de treinta y seis (36) folios. ---------------------

Artículo 2º.- Encargar, a la Oficina de Administración y Oficina de Planeamiento 
Estratégico del Hospital Departamental de Huancavelica, velar por el estricto cumplimiento 
de la presente Resolución Directora!. -------------------------------------------------------------------

Artículo 3º.- Notificar, a los Órganos Competentes del Hospital Departamental de 
/c'.�o'.,Lo[ s Huancavelica para su conocimiento y demás fines de Ley.-----------------------------------------
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 






































